
Machala, 29 de Mayo de 2019 

Sr. Santos Jimmy Culquicondor Castillo 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES MULTIPLES EL ORO 

“MULTIORO” S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Nosotros: FREDI MANUEL BRITO VÉLEZ y NANCY YOLITA REYES JARAMILLO, 

ecuatorianos, divorciados entre sí, en nuestra calidad de propietarios de 1126 acciones en la 

compañía TRANSPORTES MULTIPLES EL ORO MULTIORO S.A., registradas a nombre de 

FREDI MANUEL BRITO VÉLEZ, que adquirimos durante la sociedad conyugal que mantuvimos, 

durante nuestro matrimonio, por medio del presente y de conformidad con lo establecido en el 

artículo 189 de la Ley de Compañías, nos permitimos comunicar a Usted que el día de hoy veinte y 

nueve de mayo de dos mil diecinueve, hemos procedido a transferir mil siento veintiséis (1126) 

acciones de un valor nominal de un dólar de los Estados unidos de América, cada una, a favor del 

señor Ángel Patricio Ojeda Vergara, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, soltero, titular de 

la cédula de ciudadanía número cero tres cero uno seis tres cinco nueve nueve uno (0301635991), 

con teléfono 2931025, correo electrónico angelpojedaQgmail.com, domiciliado en la calle 9 de mayo 

y Octava Norte de la ciudad de Machala, provincia de El Oro, debidamente representado por el 

señor, LUIS RAMIRO OJEDA VERGARA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, 

titular de la cédula de ciudadanía número cero siete cero dos seis cuatro cero cinco cinco ocho 

(0702640558), domiciliado en la calle Nueve de Mayo y Octava Norte en la ciudad de Machala, 

provincia de El Oro, correo dleciúnic ramiroojeda03340hotmail.com, conforme lo justifica con el 

Poder General celebrado ante la Notaria Pública Segunda del cantón Machala, Abogada Yudy 

Blacio Moreno, de fecha viernes seis de julio del año dos mil dieciocho, que se adjunta como 

documento habilitante, acciones que corresponden al ciento por ciento del capital suscrito y pagado 

que poseemos en la compañía por usted representada. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicitamos se digne inscribir la presente 

transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, sabiendo que la cesión de las 

acciones que antecede se efectuó con todos los derechos y obligaciones que corresponden a las 

acciones cedidas, sin reserva ni limitación alguna. TIPO DE INVERSION NACIONAL.
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Factura: 001-005-000003073 20190701002D01123 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20190701002D01123 

Ante mí, NOTARIO(A) YUDY LIZETH BLACIO MORENO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) LUIS RAMIRO OJEDA 

VERGARA portador(a) de CÉDULA 0702640558 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, REPRESENTANDO A ANGEL PATRICIO OJEDA VERGARA en calidad de 

CESIONARIO(A); NANCY YOLITA REYES JARAMILLO portador(a) de CÉDULA 0702087529 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en MACHALA, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; FREDI MANUEL BRITO VELEZ portador(a) de CÉDULA 0701706137 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en PASAJE, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de CEDENTE; quien(es) deciara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. MACHALA, a 229 DE MAYO DEL 2019, (13:18). 
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FREDI MANUEL BRITO VELEZ 
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Factura: 001-005-000002103     
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CAMTON MACHALA 

EXTRACTO 
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DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día viernes seis de julio del 

año dos mil dieciocho; ante mí, ABOGADA YUDY LIZETH 

BLACIO MORENO, Notaria Pública Segunda del 

Cantón Machala, comparece ANGEL PATRICIO OJEDA 

VERGARA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

estado civil soltero, con cedula de ciudadanía número cero 

tres cero uno seis tres cinco nueve nueve uno 

(0301635991), con teléfono 2931025, correo electrónico 

angelpojedadQgmail.com, domiciliado en la calle Nueve de 

Mayo y Octava Norte de la ciudad de Machala, provincia de 

El Oro.- El compareciente: mayor de edad, capaces para 

obligarse y contratar, a quien de conocerlo doy fe, en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de identificación y 

previa petición y consentimiento ingreso a validar los 

mismos al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana, 

cuyos documentos se adjuntan a la presente como 

habilitantes, con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura Pública 

de PODER GENERAL, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparece al otorgamiento 

de esta escritura sin coacción, amenaza, temor reverencial,
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno 
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Octava Norte en la ciudad de Machala, pre SA E Oro, 

  

República del Ecuador, con la finalidad d 

nombre, en representación de sus derechos acido sus 

veces firme la realización de todos los actos y contratos que 

requieran la presencia del poderdante sean estos 

JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES, SOCIETARIOS, 

BANCARIOS, NOTARIALES, ADMINISTRATIVOS y en 

especial para que pueda realizar los siguientes actos: a).- 

Para que compre Oo acepte donación a nombre de su 

poderdante ANGEL PATRICIO OJEDA VERGARA bienes 

muebles e inmuebles, así como para que venda cualquier 

bien mueble e inmueble que se encuentre a nombre de su 

poderdante ANGEL PATRICIO OJEDA VERGARA; b).- para 

que deposite y retire dineros de la cuenta de ahorros 

número 406087372207 de la cooperativa Juventud 

Ecuatoriana Progresista JEP, así como para que haga o 

realice préstamos hipotecarios en la cooperativa JEP, de 

igual manera queda autorizado para realizar estas 

transacciones en la o las cuentas de ahorro que llegare a 

tener en las demás cooperativas de ahorro y crédito del 

Ecuador; así mismo queda autorizado para que deposite y 

retire dineros de la cuenta de ahorros número 2902331965 

del BANCO DE LOJA que posee en la actualidad el 

poderdante y de la o las cuentas personales a nombre de 

su poderdante ANGEL PATRICIO OJEDA VERGARA de las 

Instituciones financieras como cooperativa de Ahorro, o 

entidades Bancarias, así mismo queda facultado para que 

haga o realice préstamos hipotecarios sea en cooperativas
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Notaría Segunda 
Abg. Yudy Blacio Moreno 

   

  

mencionado pueda ser arreglado, reparado) EN 

las autoridades de tránsito o la instituciórtgorrespandiente 

y sea matriculado; h) Para que concurra anté Etóridades 

administrativas y judiciales y pueda cancelar los tributos, 

multas y más obligaciones que genere el vehículo de placas 

0AN1243, hasta cuando dure la tenencia del mandatario y 

demás vehículos que estén a nombre del mandante ANGEL 

PATRICIO OJEDA VERGARA; 1) comparezca en cualquier 

centro de mediación y arbitraje de la Función Judicial del 

País y firme cualquier documento público y privado, como 

son. actos de acuerdo, compromisos, acuerdos, actas 

transaccionales, con la finalidad de conciliar sea como 

peticionario solicitante relacionado con accidentes de 

tránsito; j) comparezca en Notarias, Unidades Judiciales, 

Juzgados, Fiscalía, Municipios, Consejos, Policía Nacional, 

Empresa Pública de Movilidad y en cualquier institución 

pública y privada con la finalidad de llegar a transigir, 

desistir de la acción, recurso, aprobar convenios, absolver 

posiciones, deferir al juramento decisorio, recibir valores, 

o la cosa sobre la cual se verse el litigio o tomar posesión 

de ella, comparezca a audiencias, conforme lo determina 

las' nuevas disposiciones del Código Orgánico General de 

Procesos; k) Asistir a las Audiencias que sean necesarias; 

1) Realice en si todo trámite judicial y extrajudicial como 

si fuere el mandante en los asuntos judiciales; m) Para que 

proceda a realizar el trámite necesario para retirar de los 

patios de retención sea municipal, policial, judicial o de 

cualquier institución pública o privada del Pais el vehículo
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Toco elos razr pra presentación dels documentos expo porel Banco para cada producto de 
aiomo y el original de a cédula de cdadania o pasaperie en el caso de 
Encaso de que ella de a cuen rea els por lerceras personas, a más de lo indicado anlatormente, la 

elolginal de sucédula de cludadanta o el pasaporte Irlándose de personas extras, En elas delos reto» 
de cuenlas de menotes de edad, analabelos, dscapaciados o legalmantoincapaciados, úntcamanlel podrá 

reaízar el representanle legal firmante de la cuenta, adjuntando los requsilos antes indicados. 
b) En caso do dopáslos de cheques ass valores no serán elecivizados ula cuonia de ahorros y no so podrá 

- — elecluarmlos de estos fondos sino cuando se hagan alecivos, es deck cuando los cheques deposllados hayan 
sido debidamente cobrados. El Banco debiará dela cuenia de ahonos los valores corespondntes a los 
haques devuelos, sin que sea necesaria la autorización del lr, 

«e Los valores deposlados en cuenias de ahorros devengarán ls nleteses que públicamente olrezca el Banco, 
¿los que obigaloismente se Ken por disposición legal. Estos inlereses se capllalizarán de acuerdo a los 
pelados ados porel Banco, 
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Operaciones Retiros Fecha 
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CÓDIGOS DE OPERACIONES 

  

INCTA.   DPEF.- Depósito en electivo 
DPCP.- Depósllo cheque propio 
DPCL- Depósilo cheque loco! 
DPCA.- Depósilo 
NCSU.- Nola de crédllo por sueldo 
PASA Remuneracion sactor público 
OPSF.- Olros pagos sector público 
PPJE.- Pensión jubilación 

TINB. 

  

    
   

    

   

      

a 

    

   

    

  

    

GEGE.- Giro del exterlor 
REEX-- Aernosa dal exterior 

Nota de crédllo por transferencia 
INDTA.- Nola de déblio por ranslerencia 

ransorencia intorbancarla 
TREC-- Translerencia entre clientes 
CTAS.- Coslos por lranslerencia 
'NCPA.- Nola de credilo por próstamos 
NOPR- Nola de désito par préstamos 
POUI.- Présiamo quirogralario 1ESS 

lo e a dispone 
ICO: Qué de conformidad.a! 

pd del A18 Sel la Ley Notarial" > 

  

el numeral 
o 

Que la(s) presente(gÍ. 
ms xeroxscopia($ s)es A 

¡aualles) armas) originales s) 
, 

dl El Banco poda unlaleaimente cancelo en cuakier momento las cuenlas de ahonos nollcando We! 
parfcular al llular de ta misma por el medio legal que considere más ad 

e) Encaso de pérdida de la caro, su llar debe dar aviso imedalamente al Banco y se observará las 
petsona que vaya a realzar el reto deberá presantar una autorización e al sentido del Hui: así como lambién,*] dispastdones petinentes, dadas por la Suporiendenci de Banos. 

N El Cliente laculia expresamenta al banco para que a su nombre aleclúe pagos, cobros a terceros y de lerceros, 
medants convenios especiales que axtsian al momento o qua lleguen a suscese 
¡cliente auloriza expresamento debilar de su cuenta de ahonos cualquier saldo deudor, costos y obligaciones a 

su cargo oxigises a law del Banco, en que gua como deudor o garante. 
q) En caso de muere del lr, os valoros Se transmilrán a las persones que acredien sus derechas, de 
acuerdo ala Ley, 
h) Para ol acceso a los disinios servicios olectónicos para toalzar consulas, transacciones, operaciones, 
lranslerencias, pagos, telios y demás serdcios que presle a lravés de vías loefónicas, inlemol y redes 

s, el Clénle se somelerá las condiciones que delemine el Banco espectfcamente para ca 
sencio al momento dela contralacón delos mismos. 

    

  
AUAG.- Débilo por aguo 
AUTF.- Débito por lelélono 
AUCL.- Débilo por celular 

/- Débllo por lelevisión pagada 
- Pago web centros educallvos 

PENS.- Pago penslones cenros educallvos 

     
      
  

BLACIO M. DY 
NOTARIA e DE MACHALA 
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GUenta NY atte 

C.l.: 

Nombre:    

  

Cooperativa 
Abro y Créglo 

   AR] > DEFEFE : 10,00 10.00 

30/09/17 INT 10.01 

31/10/17 INT 10,02 

DEPEFE 850.02 
  

14/11/17    
        «50 

  

+ 24 2031 

   

  Verifique que los registros estén de acuerdo con sus operaciones 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR no: PEOFIETARO 
MOVILIDAD.MACHALA EP OJEDA VERGARA ANGEL PATRICIO 

Agenciólaciona! MATRÍCULA VEHICULAR NN - 
Ce Trénallo 

PLACA ACTUAL PLACA ANTERIOR AÑO. CL PASAFORTE ¡RUT EROVIICIA. CANTÓN 

0AN1243- A 2018 | DaDisIsOS: LORO HACHA 

NÚMERO VIX (CHASIS) KUKERO HOTOR RAR Cp I E DOMIOLO TELÉFONO 
20M35407558444128 9120650068 . TODSIZEG ; 2 DE WAYO Y ZAVA NORTE COReS52655 

MARCA MODELO CUNORAJE CASE DETRANSPOETE TIPO DETRANSPORTE(MODALIDAD) ALZZTPO 95 OPERACIÓN 

MERCEDES BENZ OF 1722/59 4800 PUSLICo TRANSPORTE SVTRA INTRACANTONAL 

+ CLASE DE VEHICULO. TIPO DE VEHICULO. PASAJEROS TONZLADAS. OPERADOR DETRARSPORTE n5c0 

AUTOBUS E BUS “50 7 BUS MULTIORO 6 

PAÍS DE ORIGEN CONSUSNBLE CARROCERÍA, DOE «VALOR EATRICULA 
BRASIL DiESaL |. NETALICA 2 
COLOR 1 TOLOR2 ORTOFÉDICO. RARO DIGITADOR 

AZUL 05/07/2018 10:35 o NO YNUNOZ// ” 

OBSERVACIONES LUGAR DASIÓN YO 

SIN GRAVAMEN A IEOVILIDAD HACHALA ¿Rasi <] ) 
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le Registro Civil, 

Cedutación 

    

Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL EC 
Dirección General de Registro Civil, Identific; 

     

CERTIFICADO DIGITAL. DE DATOS DE IDEN DAD 
   

SS    
Nombres del ciudadano OJEDA VERGARA AN 

Condición del costado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑARICAÑARINGAPIRCA 

1 i 
IN
DA
 

DR
 

>" 
AC
H 

| 1 | 

Fecha de nacimiente: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo HOMBRE | 

instrucción: BACHILLERATO Y 
BL
AG
IO
 

Profesión: BACHINFCRN HATE co 

AB
. 

Yu
 

N
O
T
A
R
I
A
 

Estado Ciik SOLTERO 

EJ 

Cónyuge: o Registra 

Fecha de Matrimonios No Registta 

] ( 

lombres del padre; CÍEDA ANGEL ALUNSO 

Nombres de la madre: VERGARA MARÍA DOLORES 

Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2017 

deformación cenilicada e le leche: 2 DÉ JUNO BE 2048 

Emisor, MARÍA LEONOR PACCGHA MURQUINCHO - El. ORO-3MACHALA-NT 2 - EL ORO -MASRALA 

MN? de cerificada: 186-134-08708 * Ml , AE    
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16 
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18 

19 

20 

24 

23 

26 

27 

28 

Abogada Yudy Blacio Moreno noteriasegundamachalacioroOqmaií.com 

Notaria — Segunda - as 

público.- firma ilegible.- Abogado Miguel Calderón Gualan, 

Abogado, Registro cero siete — dos mil once — cuarenta y ocho, 

del Foro de Abogados:- Hasta aquí la minuta que queda 

elevada a Escritura Pública junto con los documentos anexos 

y habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que 

el compareciente acepta en. todas y cada una de sus partes, 

para la celebración de la presente Escritura, se observaron 

los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída 

que le fue a la compareciente por mí Notaria, ésta se ratifica 

y firma conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en 

el Protocolo de esta Notaría, de todo cuanto doy Íe.- --=-=-=-- 

om ty 
ÁNGEL PATRICIO OJEDA VERGARA 

C.C. No.0301635991. 

Y BORN T Al 
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Pm REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  N? de certificado: 197-229-23883 

  
  

  l     
1 

  IA     
883 

              ! 

Número único de identificación: 0702640558 

Nombres del ciudadano: OJEDA VERGARA LUIS RAMIRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/INGAPIRCA 

Fecha de nacimiento: 16 DE OCTUBRE DE 1973 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PIÑA SALAZAR SONIA DOLORES 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: OJEDA MOSCOSO ANGEL ALONSO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VERGARA MARIA DOLORES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE MAYO DE 2019 

Emisor: MARÍA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente  
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24.- MARZO - 2019 ELECCIONES | CIUDADANA/O: 

0022-4178 0702640558 ESMEBTIS 1 sTEDOCUMENTO 
OJEDA VERGARA LUIS RAMIRO pa 241 Q e Po pan pl USTED SUFRAGÓ APELLIDOS Y NOMBRES: 

EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

PROVINCIA: EL ORO. 

CANTÓN: MACHALA 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 2 
PARROQUIA: LA PROVIDENCIA 

  

ZONA: 1 

    





al a Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0701706137 

Nombres del ciudadano: BRITO VELEZ FREDI MANUEL 

O701TO61ÍT Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/SIGSIG/SIGSIG 

Fecha de nacimiento: 20 DE MARZO DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Fredy Y. Se 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: BRITO MANUEL JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELEZ ROCIO LEONOR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2014 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE MAYO DE 2019 

Emisor: MARIA LEONOR PACCHA MURQUINCHO - EL ORO-MACHALA-NT 2 - EL ORO - MACHALA 

  
        

  

  
  

  
      a * de certificado: 198-228-63322 , 

03-228-6332. Lodo, Vicente Taiano G, 
198-228 2 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente



EE MAI ELIO pl a E I 

A a O E 

E 

  

A = y olaa or t 

A o e A IN Yi 

LIE Abd E ERES Ese, Cada Ñ 

A o 
m1 

. bd | 

AS 

BOLERJOMA ENE, PO 

. VBbN SEI, O 

TT o o 

o 

A Coli diu 907 Ebo de EPS, 

A O A II ld AM GE 

A



        

E ERTECADO DEVOTACIÓN : 
24 -MARZO- 2019 BN 

0011 0011 -025 0701706137 
JUNTA Ma, CERTIFICADO Mo: CEDULA e 

BRITO VELEZ FREDI MANUEL 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

PROVINCIA: EL:ORO- 

Canton: PASAJE 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA. OCHOA LEON/MATRIZ 

ZONA; 

  

  

  

ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y CPLOS ESTE DOCUMENTO 
: de ACREDITA QUE 
2419 USTED SUFRAGO 

| EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

  

pa 
F. PRESIDENTA/E DE LA JRAV



ICADO DE VOTA( 
124 MARZO + 2019. 

    0702087529 — 
   

  

JARAMILLO NANCY YOLITA * 
== APELLIDOS Y NOMBRES -    

   
   

PROVÍNCIA: ELORO 

CANTÓN: MACHALA 

      

ELECCIONES 
SECCIONALES Y CPCCS 

2619 
CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA QUE 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019 

 



   

  

INSTRUCCIÓN PROFETÓN / OCUPACIÓN: 

  

AAA DONA 

    

  

     

NACIONALIDAD JECUA: TORIANA 
SEXO HOMBRE — 
ESTADO CIVIL SOLTERO 

    
)E NACIMIENTO ae     
  

Ñ E EN 
UECIOn Gina. pu OCIO, 

  

: ses REFERÉNDUM pr UBICA DE ECUADO 
ne» Fx Y CONSULTA CERTIFICADO PROVISIONAL ORSEIO NACIONAL ElTONAL 

ZO MACIAS FLCTORAL 

04 DE FEBRERO DE 2018 

12589 FECHA: No: 11/05) 2013 

Certifico que la (el) ciudadana (0): e ñ 

O fed: Vagua dugel Palco 
á y ' Ñ 

0301635991 Portadora(or) de la cedula de ciudadanía No: 

    

  

   

ROVISIONAL válido por 90 días cualquier 
stituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificad adora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia 
del Voto. El mismo deberá ser 
certificados definitivos del p ce 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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DIAL A 
1301635991 

        

BACHILLERATO BACHILLER INFORMATIC Va439/222 
IOMBRES DEL PADHT 3 

ÚBLICA DEL ECUADOR vs APELLIDOS Y N 
EF IN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

: OJEDA ANGEL. ALONSO 

INTIFICACIÓN Y CEOULAC a APELLIDOS Y NOMBRES pla A URL ” ds 

e 0 . 0. 1' VERGARA MARÍA DOL( x 

E, A. LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIO á 
MACHALA 3 

os GARA 17-00-01 E 
ANGEL PATRICIO ¿3 JIJFLCHA DE EXPIRACIÓN 

6 3 ZAR dr. 

  
  | Autorización No. 

45, ESCUELA DE CAPACITAC   

|. Apellido Fr 
  

. Mombre / Name 
  

,. VSlIdO desde / Valid from 

1 
2 
3, Nacimiento / Bom 
mn 
4b, Válido hauta/ Valid until 

  

  

  

REPÚBLICA DEL .. Dirección / Addrese e ts 27P ESTATAL 
  Sexo/ Sex 

ECUADOR . Restricción Y Rentriction 3 AB+ E Eb»  UAGO:17 0%AGO-22 coMpREAL 
  ). Licencia 8J1D Gard 

Expedido por / hagugd by   
). Categoría / Category 

iolón'tra, vez / 101 tonued      
12. Válido hasta / Valid until 
13. 0bs./ Obs,   
14, Donante órgonon / Orgon donor 
15, Encuela / School   

    
IERGARA 4 7 
ARICIO 

| |   
  

      113007


